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Especialistas de Areas dependientes del Servicio Andaluz de
Salud, convocado por Resolución de 16 de mayo de 2002
(BOJA núm. 74, de 25 de junio). Habiendo sido aceptadas
sus renuncias a dicha designación, esta Dirección General,
en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de
lo dispuesto en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Designar, en la Especialidad de Neumología, como Secre-
tario de la Comisión Delegada del Hospital San Juan de la
Cruz, a don José M. Abad Ortega, en sustitución de don Alfonso
Cantero Valenzuela.

Designar, en la Especialidad de Oftalmología, como Secre-
tario de la Comisión Delegada del Hospital San Juan de la
Cruz, a don Julio A. Nogales Campos-Lucha, en sustitución
de don Miguel Muñoz Navarrete.

Sevilla, 15 de septiembre de 2004.- El Director General,
P.S. (Res. de 17.6.04), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 10 de septiembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se acuerda la convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y arts. 60 y siguientes del Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Admón. General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de 7 de abril
1995), anuncia la provisión del puesto de trabajo de libre
designación con sujeción a las siguientes:

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas al Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Cultura y se presentarán en el Registro General

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 27 de agosto de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita, por la que se establecen las
bases reguladoras y régimen de convocatoria para la
concesión de subvenciones destinadas al manteni-
miento de las Agrupaciones Locales de Voluntarios de
Protección Civil.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de Andalucía, en con-

cordancia con el artículo 20.3 de la Ley 17/2003, de 29
de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el año 2004, esta Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Sevilla ha resuelto:

Primero. Dar publicidad, en el Anexo que se indica, a
la concesión de las subvenciones otorgadas mediante Reso-
luciones de 14 de julio de 2004, dictadas al amparo de la
citada Orden de 30 de diciembre de 2002, por la que se
establecen las bases reguladoras y régimen de convocatoria
para la concesión de subvenciones destinadas al manteni-
miento de las Agrupaciones Locales de Voluntarios de Pro-
tección Civil.

de la Consejería de Cultura, sito en C/ San José, 13, dentro
del plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el BOJA,
bien directamente o a través de las oficinas a las que se refiere
el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
harán constar el núm. de Registro General de Personal, Cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionan con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de solicitudes, la petición formulada será vinculante para el
peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición,
en el plazo de un mes, desde el día siguiente a la notificación
de la presente Resolución, ante este mismo órgano adminis-
trativo, conforme a los arts. 116 y 117 de la Ley 4/1999,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o bien directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado de cuya
circunscripción tenga el demandante su domicilio (art. 8.2,
en relación con el art. 14.1 y 2 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa), en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente
a la notificación del acto (art. 46.1).

Sevilla, 10 de septiembre de 2004.- El Viceconsejero,
José M.ª Rodríguez Gómez.

A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura.
Centro destino: Delegación Provincial.
Localidad: Huelva.
Denominación del puesto: Servicio de Instituciones del Patri-
monio Histórico.
Código: 7032510.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gestión Cultural.
Nivel Comp. Destino: 27.
Complemento específico: XXXX-13.787,96.
Experiencia: 3.
Otras características: Archivo. Bibliotecaria.
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Segundo. Declarar el desistimiento de las subvenciones
solicitadas por los Ayuntamientos de Coria del Río y Sevilla,
según sendas Resoluciones de 5 de abril de 2004, por no
reunir los requisitos señalados en los artículos 7 y 8 de la
citada Orden de 30 de diciembre de 2002.

Tercero. Ordenar la exposición de un extracto de las refe-
ridas Resoluciones de concesión de 14 de julio de 2004,
así como de los Anexos relativos a los datos de las subvenciones
concedidas a los Ayuntamientos beneficiarios, en el tablón
de anuncios de la Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Sevilla, a disposición de los interesados.

Sevilla, 27 de agosto de 2004.- El Delegado del
Gobierno, Demetrio Pérez Carretero.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicos los listados provisionales de admitidos y exclui-
dos de la convocatoria de las Ayudas con cargo al
Fondo de Acción Social, modalidad Estudios de 2003,
para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía con destino en la provincia de
Málaga.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de
las solicitudes de ayuda de Estudios presentadas en base a la
convocatoria de Ayudas de Acción Social, publicada mediante
Resolución de la Dirección General de la Función Pública de
10 de julio de 2003, inserta en el BOJA núm. 135, de 16
de julio y, antes de la adjudicación definitiva de las mismas,
procede publicar un listado provisional de admitidos y excluidos
con indicación de las causas de exclusión y conceder plazo
para la subsanación, en su caso, de aquellas.

El listado que se publica mediante esta resolución, sólo
hace referencia a si los solicitantes tienen derecho a concurrir
a esta convocatoria y a si la documentación que aportan es
la correcta, pero no a si van a resultar beneficiarios de esta
ayuda, toda vez que al ser este un procedimiento de con-

currencia competitiva y de presupuesto limitado, esa circuns-
tancia se obtendrá en la fase de adjudicación, una vez fina-
lizado el trámite de subsanación de solicitudes, lo que se dará
a conocer a través de la publicación, por parte de la Dirección
General de Función Pública, de los listados definitivos de bene-
ficiarios y de excluidos.

Asimismo, en este listado se incluye al personal de Admi-
nistración General, Docente y de Instituciones Sanitarias, que
prestan sus servicios en centros ubicados en esta provincia.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me
confiere la disposición Adicional Segunda de la Orden de la
Consejería de Justicia y Administración Pública de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social, en su redacción dada por la Orden de la
misma Consejería, de 9 de junio de 2004.

D I S P O N G O

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
a que hace alusión esta resolución, admitido, así como del
excluido, con indicación de las causas de exclusión de la ayuda
de Acción Social de Estudios correspondiente a la convocatoria
2003, quedando a tales efectos expuestos en esta Delegación
Provincial y cuya consulta podrá realizarse, a su vez, a través
de la web de la Junta de Andalucía, www.juntadeandalucia.es
y de la web del empleado público: http://empleado.junta-
deandalucia.es.

Segundo. Conceder, tal y como establece la Base 9.2
de la Convocatoria, un plazo de quince días hábiles, a contar
desde el día siguiente a la publicación de esta resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que los inte-
resados presenten las reclamaciones que estimen pertinentes
y subsanen los defectos u omisiones de su solicitud, lo que
deberán hacer a través de los Registros Generales de las Con-
sejerías y Organismos Autónomos y sus Delegaciones Pro-
vinciales, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Málaga, 14 de septiembre de 2004.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 2 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita.

El Delegado Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Almería, hace
saber:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública y el art. 20 de la Ley
17/2003, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2004, y en el
art. 10.8 de la Orden de 22 de enero de 2001 (BOJA 23,
de 24.2.2000) por la que se regula la Concesión de Ayudas
para el Fomento de la Minería «Minimis», esta Delegación
Provincial ha resuelto hacer públicas las subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden, a las empresas que se rela-
cionan en el Anexo adjunto.

Almería, 2 de junio de 2004.- El Delegado, Francisco
Javier de las Nieves López.
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CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso administrativo núm. 10/04, interpuesto
por la mercantil VC&A Consultores Asociados, SL.

En el recurso contencioso-administrativo número 10/04,
interpuesto por VC&A Consultores Asociados, S.L., contra la
Resolución de 7 de noviembre de 2003 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
denegatoria de la subvención solicitada por la demandante
al amparo del Decreto 11/1999, de 26 de enero, por el que
se regulan las ayudas para la contratación a tiempo parcial,
se ha dictado sentencia por el Juzgado Contencioso-Admi-
nistrativo número Uno de Cádiz, de fecha 8 de junio de 2004,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que, estimando el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por la entidad VC&A Consultores Asocia-
dos, S.L., contra Resolución de fecha 7 de noviembre de 2003
de la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, que se describe en el primer ante-
cedente de hecho, debo anular y anulo totalmente dicha Reso-
lución por no ser conforme a Derecho, y declaro el derecho
de la entidad recurrente a la percepción de la ayuda solicitada
por la suscripción de contrato a tiempo parcial indefinido al
amparo del Decreto 11/1999, de 26 de enero, sin condenar
en las costas del presente recurso a ninguna de las partes.»

En virtud de lo establecido en el artículo 2.4.b) de la
Orden de 14 de julio de 2004, de delegación de competencias
y de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de
la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios
términos de la expresada sentencia así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 13 de septiembre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ACUERDO de 21 de septiembre de 2004, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se autoriza a la Consejería
de Agricultura y Pesca a conceder una subvención
a la Comunidad de Regantes Las Marismas del Gua-
dalquivir en los tt.mm. de Dos Hermanas, Utrera, Los
Palacios y Villafranca y Las Cabezas de San Juan
(Sevilla).

El Decreto 236/2001, de 23 de octubre, establece una
línea de ayudas para favorecer el ahorro de agua mediante
la modernización y mejora de los regadíos de Andalucía.

En el año 2003, la Comunidad de Regantes «Las Maris-
mas del Guadalquivir» presentó una solicitud de subvención
para un proyecto de modernización de los riegos de dicha
Comunidad de Regantes, que afecta a una superficie de
12.836,00 hectáreas y supone un ahorro de agua de
16.686.800 m3/año.

Una vez examinado el proyecto e informada la solicitud
de ayuda, en cuanto a su adecuación y cumplimiento de los
requisitos exigidos establecidos en el citado Decreto 236/2001
y en la Orden de 18 de enero de 2002, por el Servicio de
Regadíos e Infraestructuras de la Dirección General de Rega-
díos y Estructuras y por la Delegación Provincial de Sevilla
de la Consejería de Agricultura y Pesca, el Instituto Andaluz
de Reforma Agraria pretende conceder una subvención a la
Comunidad de Regantes «Las Marismas del Guadalquivir» de
cuarenta millones ciento diecinueve mil novecientos cuarenta
y cuatro euros (40.119.944,00 E).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 104 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que se requerirá
Acuerdo del Consejo de Gobierno para aprobar subvenciones
por importe superior a 3.005.060,52 E.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Agricultura
y Pesca, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en
su reunión del día 21.9.04, se adopta el siguiente

A C U E R D O

1. Autorizar a la Consejería de Agricultura y Pesca a con-
ceder una subvención por importe de cuarenta millones ciento
diecinueve mil novecientos cuarenta y cuatro euros
(40.119.944,00 E) a la Comunidad de Regantes «Las Maris-
mas del Guadalquivir», en los tt.mm. de Dos Hermanas, Utre-
ra, Los Palacios y Villafranca y Las Cabezas de San Juan
(Sevilla), para favorecer el ahorro de agua mediante la moder-
nización y mejora de sus regadíos a través de la instalación
de riego presurizado para 3 sectores, consistente en la cons-
trucción de 5 balsas de decantación y acumulación con un
volumen de 9.599.746 m3, filtrado y distribución hasta
hidrantes y contadores, incluido telecontrol y electrificación.

2. Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se aprueba
el correspondiente gasto.

Sevilla 21 de septiembre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA

Consejero de Agricultura y Pesca
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RESOLUCION de 5 de agosto de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hacen
públicas las ayudas a las infraestructuras agrarias con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en virtud de la
delegación de competencias efectuada por el Presidente del Ins-

tituto Andaluz de Reforma Agraria mediante Resolución de 13
de febrero de 2001, procede hacer públicas las ayudas a las
infraestructuras agrarias concedidas por esta Delegación Pro-
vincial al amparo de la Orden de 22 de mayo de 2002, las
cuales figuran en el Anexo a la presente Resolución.

Granada, 5 de agosto de 2004.- El Delegado, P.S.R.
(Dto. 4/96), El Secretario General, Julián Casares Garrido.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 24 de junio de 2004, por la que se
acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de La Carlota (Córdoba) en el Registro de Biblio-
tecas de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artícu-
lo 13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma compe-
tencia exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad
estatal.

Mediante el Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,
se aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Anda-
lucía, en cuyo Capítulo V se crea el Registro de Bibliotecas
de Uso Público de Andalucía. Por Decreto 61/2003, de 4
de marzo, se amplía el plazo establecido en la Disposición
Transitoria única del Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,
para que los Ayuntamientos titulares de Bibliotecas Públicas
adecuen los servicios bibliotecarios municipales a lo dispuesto
en dicho Reglamento.

La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Andaluz
de Bibliotecas y Centros de Documentación, determina en su
artículo 25.1 que la Consejería de Cultura mantendrá un Regis-
tro actualizado de las bibliotecas integradas en la Red de Biblio-
tecas Públicas de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en el ejercicio de las
competencias que me atribuye el artículo 36 del Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta de la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico,

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de La Carlota (Córdoba) en el Registro de Bibliotecas
de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía, por considerar
que cuenta con instalaciones, personal y medios suficientes
para prestar los servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada correrán a cargo del Ayuntamiento de La Carlota, debien-
do consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas des-
tinadas al funcionamiento de dichos centros, especificando
por separado las partidas destinadas a personal, adquisiciones
bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de confor-
midad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Biblio-
tecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la Consejería
de Cultura los datos de personal, presupuesto, instalaciones
y servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba), como promotor de
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la misma, quedan sometidos al cumplimiento de las obliga-
ciones previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y en el Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como a la
Ley de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio
Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
en el plazo de dos meses a partir de su notificación, sin perjuicio
de que pueda interponerse, con carácter previo, recurso de
reposición, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
116 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 24 de junio de 2004

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

ORDEN de 7 de septiembre de 2004, por la que
se acepta la donación a favor de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía de dos bienes muebles integrantes
del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Don José María Palencia Cerezo oferta la donación de
la obra denominada «Sin Título» del Equipo 57 y de un grabado
denominado «Efigie del Beato Pedro de Arbués» de Lázaro
Baldus y B. Thibous, que se relacionan en el Anexo. Los bienes
que se donan a la Comunidad Autónoma de Andalucía para
su destino en el Museo de Bellas Artes de Córdoba, resultan
de gran interés para los fondos de este Museo, ya que incre-
mentan la colección de pintura contemporánea y de dibujos
existentes en el Museo de Bellas Artes de Córdoba.

El Museo de Bellas Artes de Córdoba informa con fecha
de 10 de febrero de 2004 sobre el interés de los bienes ofer-
tados, formalización de la oferta que tuvo lugar por el pro-
pietario el 1 de junio de 2004. Con fecha 19 de abril de
2004 informa favorablemente la Comisión Andaluza de Bienes
Muebles, sobre la idoneidad de los mencionados bienes para
el Museo de Bellas Artes de Córdoba.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía, faculta en su artículo 91.1.a) a la Consejería
de Cultura, para aceptar las donaciones y legados de bienes
muebles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha
aceptación queda exceptuada del requisito de previa acep-
tación por Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el
artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo.

Los efectos del artículo 91.1.a) deben considerarse exten-
didos a todos los bienes integrantes del Patrimonio Histórico
de nuestra Comunidad Autónoma, y no exclusivamente a los
declarados de interés cultural o inscritos en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por lo expuesto, y vistos los informes mencionados, y
a propuesta de la Dirección General de Instituciones del Patri-
monio Histórico de 2 de Septiembre de 2004

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación del bien denominado «Sin
Título» del Equipo 57 y de la obra denominada «Efigie del
Beato Pedro de Arbués» de Lázaro Baldus y B. Thibous, rela-
cionados en el Anexo, dispuesta por don José María Palencia
Cerezo, y del que se toma posesión en este acto por la Con-
sejería de Cultura.

Segundo. Adscribir y depositar los citados bienes en el
Museo de Bellas Artes de Córdoba, cuya Directora levantará
acta de recepción definitiva, en la que se mencionará la pre-

sente Orden de Aceptación de la donación. Consecuentemente,
el bien ingresará en el Museo de Bellas Artes de Córdoba
en concepto de depósito de la Junta de Andalucía, que lo
acuerda en calidad de Administración gestora y en virtud a
lo dispuesto en el artículo 9.1.c) del Real Decreto 620/1987,
de 10 de abril.

Contra esta Orden que pone fin a la vía administrativa
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su noti-
ficación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
de acuerdo con lo previsto en el art. 10 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. No obstante, los interesados podrán optar por
interponer contra esta Orden recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en
los arts. 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de Enero de 1999.

Sevilla, 7 de septiembre de 2004

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

A N E X O

Autor: Equipo 57.
Título: Sin título.
Técnica: Grafito y gouache sobre papel grueso.
Medidas: 500 x 645 mm.
Cronología: Hacia 1959.

Autor: Lázaro Baldus y B. Thibous.
Título: Efigie del Beato Pedro de Arbués.
Técnica: Cobre, talla dulce y buril sobre papel.
Medidas: 375 x 254 mm.
Cronología: 1664.

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se resuelve inscribir, con carácter genérico, en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz, el anti-
guo Convento de María Auxiliadora de Puebla de Guz-
mán (Huelva).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, los de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente,
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divul-
gación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la formación
y conservación del mismo.
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El artículo 2 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por
Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía, la competencia en la
formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza
de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 5.2 del citado Reglamento, el titular de la Direc-
ción General de Bienes Culturales el órgano competente para
resolver los procedimientos de inscripción genérica en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

II. El antiguo Convento de María Auxiliadora de Puebla
de Guzmán (Huelva), antes Beaterio de la Orden Tercera de
San Francisco, posee un indudable valor histórico, siendo uno
de los escasos ejemplos de arquitectura religiosa conventual
onubense del siglo XVIII. Caracterizado por su carácter sobrio
y austero, en contraste con las formas recargadas de la época,
es una de las principales referencias de la religiosidad de la
población.

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante Reso-
lución de 30 de julio de 2003 (BOJA número 157, de 18
de agosto) incoó el procedimiento para la inscripción en el
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, con carác-
ter genérico, del antiguo Convento de María Auxiliadora de
Puebla de Guzmán (Huelva), al amparo de lo establecido en
el artículo 9.1 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio
Histórico de Andalucía.

De acuerdo con el artículo 12 del Reglamento de Pro-
tección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, se cum-
plimentaron los trámites preceptivos de audiencia al Ayun-
tamiento y organismos afectados, de informe de institución
consultiva (Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de
Huelva, con fecha 24 de mayo de 2004) y de puesta de
manifiesto a los interesados.

Terminada la instrucción del procedimiento y según lo
dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley 1/1991, de 3 de julio,
de Patrimonio Histórico de Andalucía, procede la inscripción,
con carácter genérico, en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz del antiguo Convento de María Auxiliadora
de Puebla de Guzmán (Huelva).

Por lo expuesto, a tenor de las actuaciones practicadas
y teniendo en cuenta las disposiciones citadas, sus concor-
dantes y normas de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Inscribir, con carácter genérico, en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, el antiguo Convento
de María Auxiliadora de Puebla de Guzmán (Huelva), cuya
identificación y descripción figuran como Anexo a la presente
Resolución.

Segundo. Instar la inscripción de este bien inmueble con
carácter definitivo en el Registro de inmuebles catalogados
o catalogables.

Tercero. Ordenar que la presente Resolución se publique
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente al de su notificación, recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Cultura conforme
a los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 6 de septiembre de 2004.- El Director General,
Jesús Romero Benítez.

A N E X O

Identificación.
Denominación principal: Antiguo Convento de María

Auxiliadora.
Otras denominaciones: Beaterio de la Orden Tercera de

San Francisco de Nuestra Señora de los Milagros.
Localización: Manzana 46458, parcelas 22 y 23 par-

cialmente, según se representa de modo gráfico en plano
adjunto. C/ Eustaquio Carbajo número 14. Puebla de Guzmán
(Huelva).

Descripción: El que fue Convento de María Auxiliadora
de Puebla de Guzmán responde a la tipología característica
de la arquitectura conventual, constando de iglesia, claustro,
dependencias alrededor de éste y huerto.

El estilo es barroco, sobrio y austero, totalmente acorde
con su función, traduciendo fielmente las reglas de pobreza
y humildad de las beatas franciscanas a las que se debe la
existencia del inmueble.

La iglesia, de sencilla fachada con puerta adintelada y
espadaña de dos arcos rematada por frontón partido, es de
una nave, con cabecera semicircular algo elevada y coro alto
a los pies. Interiormente presenta cubierta de madera, moder-
na, salvo la zona del antealtar cubierta con cúpula, de mayor
altura que el resto, según es perceptible al exterior.

Interiormente la parte inferior de los muros, salvo en los
pies y la cabecera, conserva un zócalo de azulejos con motivos
geométricos y florales posiblemente realizados en Portugal a
mediados del siglo XIX. La solería, de mármol blanco y negro,
se data por una inscripción existente bajo la mesa del altar
en 1887.

En el lado izquierdo del altar abre una puerta que comu-
nica con la sacristía, de planta cuadrada, en la que se encuen-
tra el único acceso ahora existente a las dependencias
conventuales.

La zona conventual, actualmente muy deteriorada, se
organiza en torno a un claustro cuadrado de dos alturas. En
la planta inferior se forma una galería con dos arcos carpaneles
en cada lado, apoyados sobre gruesos pilares con pilastras
adosadas; en la superior se abren ventanas en correspondencia
con los arcos inferiores.

Tras el claustro se encuentra lo que fue el huerto del
convento, destinado al cultivo de productos para el autoa-
bastecimiento de la Comunidad.
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RESOLUCION de 6 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico, por la que se hacen públicos los extractos
de las Tablas de Valoración aprobadas por la Orden
que se cita.

La Orden de 1 de septiembre de 2004, de la Consejería
de Cultura, aprueba las Tablas de Valoración elaboradas por
la Comisión Andaluza Calificadora de Documentos Adminis-
trativos a partir de los Estudios de Identificación y Valoración
de las series documentales analizadas en su cuarta sesión
ordinaria, celebrada durante los días 14 y 26 de julio de 2004,
las cuales corresponden a las siguientes series documentales
producidas por la Administración de la Junta de Andalucía
y, en su caso, por los Ayuntamientos de Andalucía:

Series documentales producidas por la Administración de la
Junta de Andalucía:

- Expedientes de ayudas a proyectos de innovación educativa
(Código 5).
- Expedientes de Impuestos de Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados (Código 10).
- Expedientes de becas de ampliación de estudios para la
formación de personal investigador en Ciencias de la Salud
(Código 17).
- Expedientes de subvenciones a Proyectos de Investigación
en Ciencias de la Salud (Código 18).
- Expedientes de subvenciones a industrias agroalimentarias
(Código 19).
- Expedientes de subvenciones a archivos de Entidades Loca-
les (Código 20).
- Expedientes de autorización de pruebas deportivas (Código
21).
- Expedientes de autorización de rifas y combinaciones alea-
torias (Código 22).
- Expedientes de inscripción y cancelación en el Registro de
Empresas Titulares de Salones recreativos y de juegos (Código
23).

- Expedientes de inscripción y cancelación en el Registro de
Empresas Operadoras de Máquinas Recreativas y de Azar (Có-
digo 24).
- Expedientes sancionadores en materia de juegos, espec-
táculos públicos y actividades recreativas (Código 25).
- Expedientes de inscripción y cancelación en el Registro de
Control e Interdicciones de acceso a los establecimientos dedi-
cados a la práctica de juegos y apuestas (Código 26).
- Expedientes de incompatibilidad (Código 27).
- Correspondencia del Consejero (Código 28).
- Informes remitidos al Consejero (Código 29).

Series documentales producidas por la Administración Local
de Andalucía:

- Cuenta de Tesorería (Código 30).
- Expedientes de Mandamientos de pago (Código 31).
- Expedientes de Mandamientos de ingreso (Código 32).
- Libro Diario de operaciones del presupuesto de gastos (Có-
digo 33).
- Libro Diario de Intervención de ingresos (Código 34).

Por ello, en función de las atribuciones conferidas en el
artículo 17.3 de la Orden de 7 de julio de 2000, por la que
se regula el funcionamiento de la Comisión Andaluza Cali-
ficadora de Documentos administrativos y los procesos de iden-
tificación, valoración y selección documentales (BOJA núm.
88, de 1 de agosto de 2000) esta Dirección General

R E S U E L V E

Publicar el extracto de las series documentales anterior-
mente citadas que figuran como Anexos 1 al 20.

Sevilla, 6 de septiembre de 2004.- La Directora General,
P.S. (Orden de 23.6.04), La Secretaria General Técnica, Lidia
Sánchez Milán.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 28 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria Cañada Real de las Navas
de San Juan, tramo séptimo, que va desde el camino
de La Serrezuela, hasta el Vado de las Carretas y límite
con el t.m. de Linares, en el término municipal de
Vilches, provincia de Jaén (VP 319/01).

Examinado el Expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria
«Cañada Real de las Navas de San Juan», en su tramo séptimo,
comprendido desde el camino de La Serrezuela, hasta el Vado
de las Carretas y límite con el término municipal de Linares,
en el término municipal de Vilches, provincia de Jaén, se
ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Vía Pecuaria «Cañada Real de las Navas de
San Juan», en el término municipal de Vilches, provincia de
Jaén, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 30 de
mayo de 1955.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 1 de junio de 2001, se acordó
el Inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real de
las Navas de San Juan», tramo séptimo, en el término muni-
cipal de Vilches, en la provincia de Jaén.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 18 de julio de 2002, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, y publicándose en el Boletín
Oficial de la Provincia de Jaén núm. 94, de fecha 25 de
abril de 2002.

En dicho acto de deslinde no se formulan alegaciones
por parte de los asistentes.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
núm. 88, de fecha 16 de abril de 2003.

Quinto. Durante el período de exposición pública no se
han presentado alegaciones.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de fecha 24 de septiembre de 2002 se acuerda la amplia-
ción del plazo establecido para instruir y resolver el presente
procedimiento de deslinde durante nueve meses más.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 17 de mayo de 2004.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente procedimiento de Deslinde en virtud
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
el Decreto 206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
las Navas de San Juan», en el término municipal de Vilches
(Jaén), fue clasificada por Orden Ministerial de 30 de mayo
de 1955, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada Vía Pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Considerando que el presente Deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada por Orden ya citada,
ajustado en todo momento al Procedimiento legalmente esta-



BOJA núm. 188Página núm. 20.832 Sevilla, 24 de septiembre 2004

blecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
así como a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y en el Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos la Propuesta de Deslinde, formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén,
con fecha 29 de diciembre de 2003, y el Informe del Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía, emitido con fecha 17 de
mayo de 2004

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde de la Vía Pecuaria «Cañada Real de
las Navas de San Juan», tramo séptimo, comprendido desde
el camino de La Serrezuela, hasta el Vado de las Carretas
y límite con el término municipal de Linares, en el término
municipal de Vilches, provincia de Jaén, conforme a los datos
y descripción que siguen, y a las coordenadas UTM que se
anexan a la presente.

- Longitud deslindada: 1.263,6580 metros.
- Anchura: 75,22 metros.
- Superficie deslindada: 95.201,6765 m2.

Descripción.
Finca rústica, en el término municipal de Vilches, pro-

vincia de Jaén, de forma alargada, con una anchura de 75,22
metros, la longitud deslindada es de 1.263,658 metros, la
superficie deslindada de 95.201,6765 metros cuadrados, que
en adelante se conocerá como «Cañada Real de las Navas
de San Juan», tramo VII, comprendido desde el camino de
La Serrezuela, hasta el Vado de las Carretas y el límite del
término municipal de Linares, y que linda:

- Al Norte: Con las propiedades de Punta Mar S.A.
- Al Este: con el tramo VI de la Cañada Real de las Navas

de San Juan.
- Al Sur: Con la propiedad de Punta Mar, S.A.
- Al Oeste: Con el Río Guarrizas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
un mes desde la notificación de la presente, así como cualquier
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa
aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de junio de
2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 28 DE JUNIO DE
2004 DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CON-
SEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA

EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA REAL
DE LAS NAVAS DE SAN JUAN», TRAMO SEPTIMO, QUE VA
DESDE EL CAMINO DE LA SERREZUELA, HASTA EL VADO
DE LAS CARRETAS Y LIMITE CON EL T.M. DE LINARES,
EN EL TERMINO MUNICIPAL DE VILCHES, PROVINCIA DE

JAEN (VP 319/01)

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Prevención y Calidad Ambien-
tal, por la que se hace pública la relación de nuevos
técnicos acreditados en contaminación acústica.

Primero. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 y
la Disposición Transitoria Primera de la Orden de 29 de junio
de 2004, por la que se regulan los técnicos acreditados y
la actuación subsidiaria de la Consejería en materia de Con-
taminación Acústica, esta Dirección General ha concedido
acreditación provisional en materia de contaminación acústica
a los técnicos que se relacionan en el Anexo.

Segundo. El ámbito geográfico de actuación de los soli-
citantes como técnico acreditado en los términos establecidos
en el ordinal anterior será el de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Tercero. El contenido básico de los informes de estudios
y ensayos acústicos elaborados en su calidad de técnico acre-
ditado, se ajustará a lo recogido en el Anexo de la Orden
anteriormente citada.

Cuarto. Cualquier modificación en las circunstancias o
condiciones que han dado origen a la presente acreditación
deberá ser comunicada con carácter previo a esta Dirección
General.

Quinto. La presente acreditación será válida hasta el 9
de julio de 2005.

Sexto. Para poder obtener la acreditación definitiva, será
necesaria una nueva Resolución de esta Dirección General,
para lo cual los interesados deberán completar la documen-
tación ya aportada, en cumplimiento de lo establecido en el
punto 5 de la Disposición Transitoria Primera de la Orden
mencionada.

Séptimo. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos
y obligaciones establecidos en la citada Orden será causa de
revocación de la acreditación.

Sevilla, 8 de septiembre de 2004.- La Directora General,
Esperanza Caro Gómez.
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A N E X O

RELACION DE TECNICOS ACREDITADOS PROVISIONALMENTE EN CONTAMINACION ACUSTICA
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRES
DE CADIZ

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 335/2001. (PD. 3087/2004).

NIG: 1101242C20013000338.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 335/001. Negociado: L
De: Provimar, S.A.
Procuradora: Sra. Guerrero Moreno.
Letrada: Sra. Estévez Vidal, Alicia M.ª
Contra: Don José Pereira Santiago, don Rosendo Enrique Rodrí-
guez Rey, Brupesca, S.L. y José Bruzón Gallego.
Procuradores: Sr. Guillén Guillén, Alfonso, y Conde Mata,
María Teresa.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 335/2001
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de
Cádiz a instancia de Provimar, S.A., contra José Pereira San-
tiago, Rosendo Enrique Rodríguez Rey, Brupesca, S.L., y José
Bruzón Gallego, se ha dictado la sentencia que copiada en
su encabezamiento y fallo, es como sigue:

Juzgado de Primera núm. Tres de Cádiz.
Autos Juicio Ordinario núm. 335/2001.

S E N T E N C I A

En Cádiz, a nueve de febrero de dos mil cuatro.

Vistos, por mí, Candelaria Sibón Molinero, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Cádiz,
los presentes Autos de Juicio Ordinario núm. 335/2001, segui-
dos a instancias de Provimar, S.A., representada por la Pro-
curadora doña María Vicenta Guerrero Moreno, y defendida
por la Letrada doña Alicia Estévez Vidal, contra Brupesca, S.L.;
don José Pereira Santiago, ambos en situación procesal de
rebeldía; contra don José Bruzón Gallego, representado por
la Procuradora doña María Teresa Conde Mata, bajo la direc-
ción jurídica del Letrado don Blas Velasco Poyatos; don Rosen-
do E. Rodríguez Rey, representado por el Procurador don Alfon-
so Guillén Guillén y defendido por la Letrada doña Blanca
Moreno Pascual del Pobil, sobre reclamación de cantidad.

F A L L 0

Que estimo parcialmente la demanda formulada por Pro-
vimar, S.A., representada por la Procuradora doña María Vicen-
ta Guerrero Moreno, contra Brupesca, S.L.; don José Pereira
Santiago, ambos en situación procesal de rebeldía; contra don
José Bruzón Gallego, representado por la Procuradora doña
María Teresa Conde Mata, y contra don Rosendo E. Rodríguez
Rey, representado por el Procurador don Alfonso Guillén Gui-
llén, sobre reclamación de cantidad. Se califica como crédito
marítimo privilegiado el que ostenta la actora por los sumi-
nistros de combustible al buque Prada, en la cuantía de de
62.805,75 E, quedando afecto dicho buque a la efectividad
y cumplimiento de este crédito; condeno solidariamente a Bru-
pesca, S.L., y don José Bruzón Gallego a abonar a Provi-
mar, S.A., la suma de sesenta y dos mil ochocientos cinco
euros con setenta y seis céntimos (10.450.000 ptas.), inte-
reses legales de la expresada suma devengados desde la fecha

de interposición de la demanda; se absuelve a don José Pereira
Santiago y a don Rosendo E. Rodríguez Tey de las pretensiones
contra ellos deducidas. Cada parte abonará las costas causadas
a su instancia y las comunes por mitad.

Así por esta mi Sentencia de la que se unirá Testimonio
a los Autos originales, la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado rebelde José Pereira Santiago, extiendo y firmo la presente
en Cádiz a 9 de junio de dos mil cuatro.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. VEINTIUNO DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
115/2004. (PD. 3098/2004).

Número de Identificación General: 4109100C20040002324.
Procedimiento: J. Verbal (N) 115/2004. Negociado: 3D.

E D I C T O

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia Número Veintiuno de
Sevilla.
Juicio: J. Verbal (N) 115/2004.
Parte demandante: Josefa Marín Sánchez.
Parte demandada: María José Monge Rico.
Sobre: J. Verbal (N).

En el juicio referenciado, se ha dictado la sentencia de
fecha 22 de marzo de 2004 cuyo encabezamiento y fallo
es del tenor literal siguiente:

«SENTENCIA NUM.

Juez que la dicta: Don Francisco Escobar Gallego.
Lugar: Sevilla.
Fecha: Veintidós de marzo de dos mil cuatro.
Parte demandante: Josefa Marín Sánchez.
Abogado: Donaire Ibáñez, Alberto José.
Procurador: Emilio Ignacio Fernández-Palacios García 223.
Parte demandada: María José Monge Rico.
Objeto del juicio: Desahucio falta de pago.

F A L L O

Se estima la demanda presentada por la representación
de doña Josefa Marín Sánchez y se declara resuelto el contrato
de arrendamiento que del número 9 de la calle Urquiza, tiene
con la demandada doña M.ª José Monge Rico, acordándose
el desahucio de la misma, con apercibimiento de lanzamiento
si no desaloja la vivienda en el plazo legal.

Se condena a la demandada a las costas de esta primera
instancia.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante
la Audiencia Provincial de Sevilla (artículo 455 LEC). El recurso
se preparará por medio de escrito presentado en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados desde el día siguiente
de la notificación, limitado a citar la resolución apelada, mani-
festando la voluntad de recurrir, con expresión de los pro-
nunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
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En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte demandada, por providencia de 14 de
septiembre de 2004 el señor Juez, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publicación del pre-
sente edicto en el tablón de anuncios del Juzgado y en el
BOJA para llevar a efecto la diligencia de notificación de la
sentencia.

En Sevilla, a catorce de septiembre de dos mil cuatro.-
La Secretaria Judicial.

JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. SEIS DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento de ejecu-
ción núm. 160/2004. (PD. 3086/2004).

NIG: 2906744S20036000389.
Procedimiento: 451/03.
Ejecución núm.: 160/2004. Negociado: BC.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Pérez Fernández, Angel Abel.

E D I C T O

El/la Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número
Seis de Málaga.

HACE SABER

Que en este Juzgado, se sigue la ejecución núm.
160/2004, sobre Ejecución, a instancia de Fundación Laboral

de la Construcción contra Pérez Fernández, Angel Abel, en
la que con fecha se ha dictado Auto que sustancialmente
dice lo siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Ilma. Dijo: Procédase a la ejecución de la sentencia
por la suma de 287,84 euros en concepto de principal, más
la de 57,57 euros calculados para intereses y gastos y no
pudiéndose practicar diligencia de embargo al encontrarse la
ejecutada en paradero desconocido requiérase a la parte eje-
cutante a fin de que en el plazo de 10 días señale bienes,
derechos o acciones propiedad de la parte ejecutada que pue-
dan ser objeto de embargo.

Líbrense oficios al Servicio de Indices en Madrid, a la
Agencia Tributaria y al Decanato de los Juzgados de esta capital
a fin de que informen sobre bienes que aparezcan como de
la titularidad de la ejecutada.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial para que
en el plazo de quince días insten las diligencias que a su
derecho interesen.

Y para que sirva de notificación en forma a Pérez Fer-
nández, Angel Abel, cuyo actual domicilio o paradero se des-
conocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, con la prevención de que
las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le
serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que
deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de
emplazamientos y todas aquellas otras para las que la ley
expresamente disponga otra cosa.

En Málaga, a treinta de julio de dos mil cuatro.- El/La
Secretario Judicial.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2004, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++23QR–). (PD. 3110/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. ++23QR–.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Consultoría y Asistencia para

la redacción del proyecto básico y de ejecución, coordinación

en materia de seguridad y salud durante la elaboración del
proyecto, dirección de obra, dirección de ejecución de obra
y coordinación en materia de seguridad y salud durante la
ejecución de las obras de reforma y ampliación del Centro
de Salud T.II-O «San Fernando Este» en San Fernando (Cádiz).

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
177.713,13 E.

5. Garantías. Provisional: 3.554,26 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 018 277.
e) Telefax: 955 018 045.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
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se realizará aportando la documentación prevista en los artí-
culos 16.1.c) y 19.a) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de los Servicios Centrales del SAS, en la fecha y hora
que se anunciará en el tablón de anuncios del citado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud o
en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioandaluz
desalud (sección de proveedores, contratación pública, boletín
digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 16 de septiembre de 2004.- El Director Gerente
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2004, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++X3FV+). (PD. 3109/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Puerta de Mar, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. ++X3FV+.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de control de plagas

(desinsectación y desratización).
b) División de lotes y números: Unico lote.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

42.570,58 E.
5. Garantías. Provisional: 851,41 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad:
Información: Véase punto 1.b).
Documentación: Papelería del Hospital (Teléfono: 956

200 645).
b) Domicilio: Avda. Ana de Viya, 21.

c) Localidad y Código Postal: Cádiz. 11009.
d) Teléfonos: 956 002 961 y 956 002 367.
e) Telefax: 956 003 137.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 19.b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, a las 12,00 horas del siguiente
lunes hábil una vez transcurridos diez días naturales contados
desde el siguiente a la finalización del plazo de presentación
de ofertas.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la papelería del Hospital o en la página web: www.jun-
tadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de provee-
dores, contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 16 de septiembre de 2004.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2004, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito
(C.D.P. 13/2004). (PD. 3108/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen del Rocío, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Servicios Generales (Area de Servicios Industriales).
c) Número de expediente: C.D.P. 13/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Concesión de dominio público

para el servicio de peluquería para pacientes de los Hospitales
Universitarios Virgen del Rocío.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de concesión: Ocho años.


